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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 19 de mayo de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Gestión de Infraestructuras Deportivas:
Convenios de colaboración entre la Junta de Andalucía
y Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cáma-
ra de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el día 17
de marzo de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ges-
tión de Infraestructuras Deportivas: Convenios de colaboración
entre la Junta de Andalucía y Entidades Locales, correspon-
diente al ejercicio 2001.

Sevilla, 19 de mayo de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS: CONVENIOS
DE COLABORACION ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA

Y ENTIDADES LOCALES

EJERCICIO 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 17 de marzo de 2003, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe de Fiscalización de la Gestión de Infraestructuras
Deportivas: Convenios de colaboración entre la Junta de Anda-
lucía y Entidades Locales, correspondiente al ejercicio 2001.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS Y ALCANCE
III. CONTEXTO NORMATIVO
IV. ANALISIS PRESUPUESTARIO

IV.1. Aspectos generales.
IV.2. Elaboración de programa y presupuesto.

IV.2.1. Cumplimentación y remisión de anteproyectos.

IV.3. Modificaciones presupuestarias.

IV.3.1. Remanentes de crédito incorporados.
IV.3.2. Generaciones de crédito.
IV.3.3. Transferencias de crédito.

IV.4. Grado de ejecución del programa presupuestario.

V. INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION DE INFRAESTRUC-
TURAS DEPORTIVAS

V.1. Plan General del Deporte de Andalucía.
V.2. Plan Director de instalaciones deportivas de Andalucía.
V.3. Planes de instalaciones deportivas de las Entidades

Locales.
V.4. Programa presupuestario 38A.

V.4.1. A largo plazo.
V.4.2. A corto plazo.

V.5. Otros planes a medio y corto plazo.

VI. SOLICITUDES DE AYUDA ACEPTADAS Y DENEGADAS
EN EL EJERCICIO 2001

VII. ANALISIS DE CONVENIOS DE COLABORACION

VII.1. Finalidad prevista en la convocatoria.
VII.2. Solicitud de la ayuda.
VII.3. Criterios de valoración.
VII.4. Concesión de la ayuda.
VII.5. Publicidad.
VII.6. Forma y secuencia del pago.
VII.7. Porcentaje de financiación.
VII.8. Cumplimiento de plazos.

VII.8.1. Presentación de solicitudes de ayuda por las
Entidades Locales.

VII.8.2. Propuesta de resolución de las Delegaciones
Provinciales.

VII.8.3. Resolución de la Dirección General y noti-
ficación a las Entidades Locales.

VII.8.4. Firma del convenio de colaboración.

VIII. CONTRATACION ADMINISTRATIVA

VIII.1. Introducción. Procedimiento de adjudicación.
VIII.2. Formalización del contrato.
VIII.3. Acta de comprobación de replanteo e inicio de obra.
VIII.4. Ejecución de obra.
VIII.5. Transferencias de las Entidades Locales.
VIII.6. Cumplimiento de determinados artículos de la Ley

de Contratos de las Administraciones Públicas.

IX. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR

IX.1. Expedientes de reintegro.

X. INSPECCION FISICA DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

X.1. Accesos.
X.2. Estado de uso y utilización.
X.3. Desarrollo normativo.

XI. INVENTARIO ANDALUZ DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

XI.1. Procedimientos de inscripción y recogida de datos.
XI.2. Inventario general de bienes y derechos.

XII. HECHOS POSTERIORES
XIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES
XIV. ANEXOS

ABREVIATURAS Y SIGLAS

C Convenio de colaboración.
CI Créditos Iniciales.
CD Créditos definitivos.
EELL Entidades Locales.
M Modificaciones.
MP Millones de pesetas.
ME Millones de euros.
mE Miles de euros.
OR Obligaciones reconocidas.
PG Presupuesto de gasto.
PR Pagos realizados.
RESOL Resolución.
S Subvención.
S/DATOS Sin datos.
SOLIC Solicitud.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la dele-
gación de funciones en los distintos Vicerrectores y
en la Secretaría General.

El Rector es titular de las competencias a él atribuidas
por los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Además, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades le correspon-
den cuantas competencias no sean expresamente atribuidas
a otros órganos. Al objeto de dar cumplimiento a los principios
que presiden la organización administrativa, como el de efi-
cacia o el de desconcentración, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 13 y 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vista la propuesta que al efecto eleva la Secretaría General
de la Universidad, previa deliberación del equipo de gobierno,
y en virtud de las atribuciones asignadas al Rector por la Ley
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica e Innovación Educativa las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Relaciones Inter-
nacionales.

b) La supervisión de las actividades de la Unidad Técnica
de Evaluación y Calidad.

c) La supervisión de las actividades de la Oficina de Rela-
ciones Internacionales.

Segundo. Delegar en el Vicerrector de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación las siguientes compe-
tencias:

a) La supervisión de los Servicios Centralizados de apoyo
a la investigación y todas las infraestructuras en materia de
investigación.

b) La supervisión de los Servicios de Investigación, de
la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación
y la Oficina de asuntos europeos.

Tercero. Delegar en el Vicerrector de Profesorado las
siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Ordenación Aca-
démica y de Profesorado.

b) La presidencia de la Comisión General de Bibliotecas
de la Universidad de Cádiz.

c) La presidencia de las comisiones para selección del
profesorado contratado.

Cuarto. Delegar en el Vicerrector de Alumnos las siguientes
competencias:

a) La supervisión del Servicio de Deportes de la Uni-
versidad.

b) La supervisión del Aula de Mayores de la Universidad.

Quinto. Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria
las siguientes competencias:

a) La presidencia del Consejo Rector del Centro Superior
de Lenguas Modernas y la supervisión de las actividades
desarrolladas por dicho organismo.

b) La supervisión de las actividades del Servicio de
Publicaciones.

c) La presidencia de la Comisión Asesora de Publi-
caciones.

d) La representación de la Universidad en eventos y acti-
vidades provinciales, nacionales e internacionales relacionados
con el libro y siempre que a las mismas no asista el Rector.

Sexto. Delegar en el Vicerrector de Planificación Econó-
mica e Infraestructuras las siguientes competencias:

a) La fiscalización de la actividad económica de la Fueca.
b) El control y la supervisión de entidades participadas.
c) La fiscalización de la Gerencia.
d) La supervisión del Centro Integrado de Tecnologías

de la Información.
e) La presidencia de la Mesa de Contratación y la Comisión

Económica.

Séptimo. Delegar en el Vicerrector del Campus Bahía de
Algeciras las siguientes competencias:

- La dirección y coordinación de la actividad del Aula
Universitaria del Estrecho.

Octavo. Delegar en la Secretaría General las siguientes
competencias:

a) La coordinación, de acuerdo con las instrucciones del
Rector, de los miembros del Consejo de Dirección.

b) La dirección del Registro General.
c) La supervisión y coordinación de las funciones de los

órganos dependientes.
d) La dirección y supervisión de los servicios jurídicos.
e) La dirección y supervisión del Gabinete de Relaciones

Institucionales.

Noveno. Delegar en el Director de Estudios Doctorado
y Formación Continua las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios y

Formación Continua.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades,
esta Resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 13.a) en relación
con el 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución, recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición por transcurso de un mes desde su interposición, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- El Rector, Diego Sales
Márquez.


